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"2024, Afio de Felipe Canilla Puerto, Benemérito del Proletariado, 
Revoludonarlo y Defenso del Hayab" 

OFICIO No. DGPL-lPlA.-3029.27 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2024 

DIP. GUILLERMINA MAGALY DEANDAR ROBINSON 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DETAMÁULIPAS 
PRESENTE 

Para los efectos del artículo 135 constitucional, me permito remitir a 

ust~ copia del expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UN-IDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

SIMPLIFICACIÓN ORGÁNICA. 

te 

SEN. VERÓNICA 



PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONF:S DE LA CONSTITUCIÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; EN MATERIA DE SIMPLIFICACIÓN ORGÁNICA 

Artículo Único.- Se reforman los artículos 60.; párrafo terceto y las fracciones II, 
párrafo primero; IV y los párrafos primero; segundo y tercero de la fracción VIII del 
Apartado A; 27, párrafo sexto; 28, párrafos noVeno; y del décimo quinto al vigésimo; 
41, fracción V, Apartado A, inciso a)¡ 76, fracción II; 78, fracción VII; 89, fracción 
Ill; 113, fracción I; 116, fracción VIII Y1 123, Apartado B, fracción XII, párrafo 
primero; se adidonan un párrafo segundo a la fracción I1 del Apartado A del 
artículo 6o.; un párrafo tercero/ recorriéndose por sU orden los siguientes, .al 
Apartado B del artículo 26; los párrafos vigésimo primero y vigésimo segundo; 
recorriéndose por sU orden los siguientes, al artíc.ulo 28; un párrafo quinto a la 
fracción 1 del artículo 41; un párrafo quinto, recorriéndose por su orden los. 
siguientes, a la fracción XX del Apartado A del artículo 123; y un párrafo tercero, 
recorriéndose por su orden· los siguientes, al artículo 134; y se derogan la fracción 
IX del párrafo décimo Segundo del .artículo 3o.; el cuarto, quinto, y del séptimo al 
décimo sexto .Párrafos de la fracción Vllldel Apartado A del artículo 6o.; el Apartado 
e del artíc_ulo 26; los actuales párrafos vigésimo primero al trigésimo segundo· del' 
artículo 28; la fracción Xll del artículo 76; la fracción XIX del artículo 89 y eJ inciso 
h) de la fracción II del art:ícul'o 105 de la éonstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 3o . ... 
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... 

l. a VIII. ••· 

IX. 

X. 

Se deroga 

... 
Artículo 6o ••.• 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, así como· ·a los servidos de radiodifusión y telecomunicaciones, 
incluido el de: banda ancha e Internet. Para tales efectos, el Ejecutivo Federal a 
través ~e la dependencia encargada de elaborar y conducir las políticas de 
telecomunicaciones y radiodifusión, establecera condiciones de competenci~ 
efectiva en la; prestación de dichos servicios. 

A •••• 

l. 

11. 

III. 

IV. 

La tnformación que se refiere a la vida privada y los datos personales 
será protegJdc:~ en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
Para tal efecto, los sujetos obligados contarán con las 
facultade~ suficiente$ para. so atención. 

Por lo que hace a la información relacionada con los d'atos 
personales en posesión de particulares, la ley a la qu~ se 
refiere el artículo 90 de esta Constitución determinará la 
competencia para conocer de los procedimientos relativos a 
su protección, verificación e imposición de sanci.ones. 

. .. 
Se establecerán mecanismos de acceso a la información pública y 
procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante las 
instan.cias competentes en los términos que fija esta 
Constitución y las leyes. 
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V. a VII .... 

VIII. Los sujetos obligados deberán promover, respetar, proteger y· 
Q<lrantizar los derechos de acceso a la información pública y a la 
protece,lón de datos personales. las leyes en la materia 
d~tenninarán las bases, principios generales y procedimientos 
d.el ejercicio de estos derechos, así como la competencia de las 
autoridades de contr9l interno y vigilancia u homólogos en el 
ámbito federal. y local para conocer de los procedimientos de 
revisión contra: los actos que emitan los sujetos oblig.ados. 

los sujetos 'Obligados se· regirán por la ley .general en materia de 
transparenCia y acceso a la información pública y protección de datos 
personales, en los términos que ésta se emita por el Congreso de la 
Unión para establecer las bases, principios generales y proce€1Hnientos· 
del ejercicio de este derecho. 

El ejerCicio de este derecho se regirá por los prrncipios de certeza, 
legalidad, Independencia,. imparcialidad, eficacia, objetividad, 
profesionalismo, tra·nsparencia y máxima publicidad. 

Se deroga ·párrafo 

Se. derQga párrafo 

¡e •• 

Se deroga párrafo 

Se deroga párrafo 

Se deroga· párrafo 

Se deroga párrafo 

Se deroga párrafo 

Sé· deroga párrafo 

Se deroga párrafo 

Se deroga párrafo 
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B •••• 

Se deroga párrafo 

se detoga párrafo 

. l. a VI •..• 

ArtíCUlo 26 • 
. A •••• 

~. · ··· ~ 

El o.rganisrno también estará a cargo de la medición de ·la pobreza y 
la ·evaluación de los programas, objetivos, metas y aceiones de la· 
política de desarrollo sodalt así como de emitir ~coroenda.~i:one$: en 
los términos :que disponga la ley, la· cual establecerá las: forrn.:~s de 
coordina&;ión con Ja.s autoridades federales¡. locales: y municipal€!$ 
para et ejerci~io de estas funciones . 

... 

···~ 

···•· 
C. Se deroga 

Artículo 27 •••. 

... 
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En los casos: a que se refieren los dos párrafos anteriores( el dominio de la Nación 
es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el aprovechamiento de Jos: 
recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas conforme 
a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesíones, otorgadas 
por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan 
las leyes. Las normas legales relativas a obras o trabajos de explotación de los 
rtlinerales y substancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y 
comprobación de los, que se efectúen ó deban efectuarse a partir de sq vigencia1 

independientemente de la fecha de Otorgamiento de las concesiones, y S\J 
inobservanci~, 'dará lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno Federal ttene, la 
facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las declaratorias 
correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos y condicione·s que las leyes 
prevean .. Tratándose de minerales ri;ldiactivos y .litio no se otorgarán concesiones. 
Corresponde exclusivamente a la Nación la planeadón y el control .del sistema 
eléctrico nacional eri los términos del artículo 28 de' esta Constitución, así como el 
servicio públito de transmisión y distribución de energía eléctrica; en estas 
attivicfades no se otorgarán concesiones. Las leyes determinarán la forma en que 
los particulares podrán participar en las demás actividades dé la industria eléctrica, 
que en n.ingún easo tendrán prevalencia sobre la empresa pública del Estado, cuy?l 
esencia es cumplir con su responsabilidad sodal y garantiiar ta continuidad y 
accesibilidad del servicio público de electricidad . 

... . 
•.. . 
·' .. 

Artículo 28 . ... 

.. . 
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El Poder Ejecutivo Federal, por conducto de la dependencia encargada de 
conducir y supervisar la política energética del país, contará con las 
atribuciones para llevar a cabo la regulación técnica y ecooóm1ca; así 
como la facultad sancionadora en materia energética y de: hidrocarburos~ en 
los términos que determine la ley . 

... 

El Ejecutivo Federal, a través de la autoridad en me~teria. de, .libre 
competencia: V concurrencia deberá prevenir, Investigar y ~ombatir los 
monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás restricciones al 
fundonamiento efiCiente de los mercados, en los términos que establecen esta 
Constitución y las leyes. Para tal efecto, contará con las facoltádes necésárí.as para 
cumplir con dicho objeto, tales como orqenar medidas a fin de eliminar las. 
barreras a la competencia y la libre concurren~ia; regular el acceso a Insumas 
esenciales, y orden·ar la desincorporación de activos, der~thos1 pa:ttes sociale_s o 
acctones de los agentes económicos, en las proporciones necesarias para eliminar 
efec;tos anticompetitivos. · 

El Ejecutivo Feder~l, a través de la dependencia encargada de· elaborar y 
condiJcir las políti(:as de telecomunicaciones y radiodifusión garantiiará 
el desarrollo eficiente de la radiodifusión y fas tefetomunicacibnes, conforme ·a lo 
dispuesto en esta Constitución y en los términos que fijen las leyes~ Para tal efecto, 
tendrá a su cargo la regulación, promoción y supervision ·del uso, aprovechamiento 

· y explotación dél espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los serVicios 
de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, 
pasiva y otros insumas esenciales¡ garantizando lo establecido en los artículos 6o~ y 
7o. de esta Constitudón. La ley establecerá Jos prin~ipios, las ;;¡cciones de 
coordinación y distribuirá competencias entre las autoridades de h>s tres 
niveles de gobierno a fin de homologar los trámites para el despliegue de 
infraes;tructura de telecomunicaciones y .radiodifusión en todo- el país. 
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El Ejecutivo Federal, a través de la autoridad en materia de libre 
competencia y concurrencia, ejercerá en forma exClusiva l~s f~cuttaoes de 
competencia económica para regular de forma asimétrica C:l Jos participantes 
en los mercados de telecomunicaciones y radiodifusión con el oojeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia;. impondrá 
.límites a la concentración nacional y regio na.! de frecu'enciasf al conc~slonamiento y 
a la propiedad cruzada que controle varios medíos de ,comunicación qué sean 
concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que: sirvan a un mismo 
mercado o zona de cobertura geográfica, y ordenará la des.inCOl])oración ·de activos, 
derechos o partes necesarias para asegurar el cumplimiento de: estos lírniteS1 

garanttzando lo dispuesto en los artículos 6o. y 7o. de :esta Constitución. 

Corresponde al Ejecutivo Federal a través de· la dependencia encargada de 
elaborar y conducir las políticas de telecomunicaciones y radiodifusión, el 
otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones o cambios de; 
contra[ accionado, titularidad u operación de .sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. Las concesiones 
podrán ser para uso comercial, público, privado y social que tnduyeñ las. 
comun'itarias y las indígenas, las que se sujetarán, de acu.erdo. con sus fines, a los 
principios establecidos en los artículos 2o., 3o.¡ 6o~ y 7o .. de esta Constitución. El 
Ejecutivo Federal fijará el monto de las contrapr:estaciones. por el. otorgamiento 
de las concesiones, así como por la autorización de servicios víncpl,¡;~dos a éstas. 

Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación 
pública, a fin de asegurar la máxima concurrenda, previniendo :fenómenos de 
concentración que contraríen el interés púhlico y asegwrando el menot pretíó de los 
servicios al usuario final; en ningún caso el factor 'determinante para definir al 
ganador de la licitación será meramente económico. Las concesiones para' üso 
público y social serán sin fines de lucro y se otorgarán bajo ef; mecanismo de 

.,.jJ~~~:~~-,?· : asi~nación directa conforme a lo previsto por la ley y en condicione~ que garanticen 
.. l~~~:~~:~~, :;'. · · ·.. . la tran~tmrenda ctel ~rocedimient~. Para ese efecto ~~brá un registro público de 
:¡~ h·- .... ~ ·:·.'::;. ·. · .. . conces1ones y un S1stema Nac1onal de InformacJon de Infraestructura a 
~~¡ ~:~)A.:"t!;::!·· ~~{ cargo de la dependencia responsable de elaborar y conducir las políticas 

. ~> ;.~.t~~t'\ '$ · de telecomunica,iones y radiodifusión: del Gobierno Federal. La ley 
· ~~~;.- establecerc~ un esquema efectivo de sancíones que señale tomo causal de 

· ~o- revocación del título de concesión el 'incumplimiento de las re:Sóluciones que háyan 
quedado firmes en casos de conductas vinculadas con prácticas. monopólicas. En la 
revocación de las concesiones/ el Ejecutivo Federal ejercerá, éil su caso1 lás 
.atribuciones necesarias que garanticen la continuidad en la prestación del servido. 
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El Gobierno Federal contará con las concesiones, autori~aciones y 
asignaciones en radiQdifusión y· telecomunlcac::lones, neces(;lr.ias para, el 
ej'ercicio de sus funciones. 

El Ejecutivo Federal proveerá en la .esfera adrninís_trativa las disp·osiciones 
de tatácter general para regular las· telecomunicadones 'l radiodifusión, 
así como la materia de competencia económica. 

las normas generales y actos emitidos .en materia dEL libre córnpete,ncia y 
concurrenda, así como en materia de tele.tomunicaciories y radiodifus¡ón, 
en cumplimiento de las facultades atñbuidas en los· :parráfos décimo 
quinto al décimo noveno de este 'articulo, o las omisiones. én las que. 
incurran, podrán ser impugnados :únicamente: mediante el juicio· de 
amparo indirecto y no serán objeto de suspensión~ SOlamente. en los· tasos 
en q·ue se impongan multas o la desi·nc::orporación de. activos~ deretbos, 
·partes sociales o acciones, éstas se ejecutarán hasta que se resu~lva el 
juicio que, en su caso, se promueva~ Cuando se trate. el~· resol~:~ciones 
emanad~s de un procedimiento seguido en forma: de juicio S:qlo podrá 
:¡mpugnarse la que ponga fin al mismo por violaciones cometidas ·en la 
resolución o durante el procec:limieoto; las normas gene-rales ap.licadas 
durante el procedimiento· sólo podrán rE,!c.lamars~ en ~~ amparo promovido 
contra la resolución ·referida. Los juido:s de amparQ $etán su·staociados 
por jueces y tribunales especializados en los términos del· artículo 94 de 
esta Constitución. En ningún caso se ad_mitirán recurs9s ordimu·ios o 
constitt.Jciooales contra actos intrap.rocesales. 

Se deroga párrafo 

Se deroga párrafo 

Se derQga párrafo 

Se deroga párrafo 

Sé deroga párrafo 

Se deroga párrafo 



Se deroga párrafo 

Se deroga párrafo 

Se deroga párrafo 

Se deroga párrafo 

Artículo 41 .. ··~ 

..... 

I. 

.. ... 

El Instituto Nacional Electoral t~ndrá competenCia para 
conocer de tos. asuntos relac:;ionado$ c::o:n e.l a.eteso a la. 
información pública y la protecdón de. datQ$ personales a· 
cargo de los partidos políticos; 'también conocerá de los 
recursos de revisión qué interpongan los partjc_ulares respecto 
de las resoluciones de los partidó$ polítit;;O$ -~11. ros términos 
que establezca la ley. 

II. a IV .... 

V. 

Apartado A .... 

... 

.. . 

... 
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VI. 

a) La Cámam de Diputado~ emitirá el acuerdo para la elecCión del 
consejero Presidente· y los consejeros electorales, que contendrá 
la convocatoria pública, 'las etapas. completas para el 
procedimiento, sus fechas lfmites y pla'Zos improrrogables, así 
como el proceso para la designa,i.ón de un comité técnico de 
evaluación, integrado por <;inco pe~ona$ de reconocido 
prestigio, de las cuales tres serán nombradas por el órgano de 
direcCión política de la Cámara de: Diputagos y dos por la 
Comisión Nacional de'los Derechos Humanos;. 

b) a e} •.. 

Apartado B .. a Apcutado D. ··~ 

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

l. 

II. Ratificar l.os nombramientos que el m·ísrno füriciohario' haga de Jos 
Secretarios de Estado, en caso. de. que éste opte por un gobierno de 
coalición;, con excepción de los titulares. de los ramos de Defensa 
NaCional y Marina; del Secretario responsable: del control interno del 
Ejecutivo Federal; del Secretario de Relaciones ·exteriores; de los 
embajadores y tónsules generales; de .Jos empleados superiores del 
ramo de Relaciones Exteriores, y coroneles. y clemás jefes s.uperiotes 
del Ejército/ Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la 
ley disponga; 
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111. a XI . .•. 

XII. Se deroga 

Xlii. y XIV .••• 

Artículo 78 • ... 

l. a VI .... 

VIl. Ratificar los nombrami-entos que él Presjdente haga de embajadores, 
cónsules· generales,, empl'eados superiores Be Hacienda, coroneles y 
d~más· jefes superior~s del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Nacionales, ·em Jo~ térrnJnos que la ley disponºa, y 

VIII. . .... 
Artículo 89 . ... 

l. y II ..... 

III.. Nombrar, con .aprob~ció11· !;~el SenéJ(}Oi: a los .embajadores, cónsules 
generales y empleados superiores de tiqcienda¡· 

lV. a :XVIll. ··~ 

XIX. se. deroga 

XX. . .. 

l. ... 
11. 
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a) a g) ... 

h) Se deroga 

i) ... 

•• • 

III . 

..... 

... 

Articulo·113'. ~··· 

I. El Sistema contará con un Comi.t~ Coordfnador que estará inte:gra·do 
por los titulares de l·a Auditoría Superior de !a F~~ración; de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción-; de la secretaría del 
Ejecutivo Federal responsable del control interno; por el presidente del 
tribuna_! Federal de Ju.sti,cia Administrativa; así como por un 
repre::;entante del Tribunal de DisCiplina Judicial y otro del Comité de 
Partid'padón Ciudadana; 

II. y III ...• 

Artículo 116. ~·· 
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.• ·-· 

I. a VIl .... 

Vlll. Las Constitu~íones de lQ$ Estados en términos de la ley general, 
definirán la cortapetEmcia de los órganos encargados de la 
contr.aloría u homólogos 'd~ los pod~res ejecutivo, legislativo 
y judicial y dernás sujetos obligados responsables de garantizar el 
derecho de acceso a la información pública y de protección de datos 
personales en pdsesión· .de los sujetos obligados~ conforme a los 
principios y bases estableCidos por el artículo 6o. de esta Constitución 
y la ley gen~ral qüe emita el Congreso de la Unión para establecer las 
bases, principios g·enerales y procedimientos del ejercicio de este 
derecho. 

IX. y X •••• 

Artículo 123 .•.. 

A ••••. 

I. a XIX •••• 

XX. .. . 

...... 

El organismo des<:entrallzado fede.ral también tendrá 
competencia pare) conocer de los asuntos relaCionados con el 
acceso a la información pública de los sindicatos y conocerá 
de los recursos· de revisión que interpongan los particulares 
respecto de las resoluciones de los mismos. 
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.. .-._ .. -~ .. 

... 

... 
XXI. a XXXI ..•• 

I. a XI, .•• 

XII. l-os conflictos individua fes, colectivos o intersindicales serán sometidos 
a. un Tribunal Federal de conciliaCión y Arbitraje integrado según lo 
prevenido en la: ley reglamentaria. Asimismo, conocerá de los 
a.suntos rela~ionados· con el acceso a la información pública de 
los sindicatos de los trabajado-res al servicio del Estado y de 
los recursos de revisión que interpong~n l.os particulares 
respecto· de las resoluciones de IQs mismos. 

L.os confHctos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores, 
as;Í como Jos que se susciten entre la Suprema Corte de Justicia y sus 
empleaclos, serán resueltos por el Tribunal de Disciplina Judicial. 

XIII. a XIV •. . "' 
. ... ~-~· ... 

/('~~ .. , .. !:.,':·~.: .. ·• . , . . 
/ 0'(;¿;:· - .;;7-~ -,~-:; .. ~:· _ Arttculo 134 ..... 

j ' i'!"\ -
. .. . i: . : 

. ~-~li.J-·~ .... ( 
1 ;'&'~.,). •.•• 

~ .... ·e/ 
'-~~é· Los entes públic()s ajustarán sus estructuras orgánicas y ocupacionales de 

conformidad con los principios de racionalidad y austeridad republicana, 
éliminando todo tipo de duplicidades funcionales u organizacionales, 
atendiendo a las necesidades de mejora y modernización de la gestión 
pública. 

oh 
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... 

... 

. ..• 

.... 
Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oftdal dE la f=ederatión, salvo lo dispuesto en el artículo Décimo 
transitorio. 

Segundo.- El Congreso 9e la• Unión tendrá un plazo de noventa días naturales a 
partir de la entrada eh vigor del presente Decreto para realizar las ade~uaciones 
necesarias a l.ás leyes que correspondan para dar cumplimiento a éste, salvo lo 
dispuesto en eJ artículo Décimo transitorio. 

Respecto a. IQ dispuesto en :el -párrafo tercero del .art(culo 134 Constitucional del 
presente Decreto, las: ªdecuacíones legislativa.s que se realicen deberán consiqerar 
la efiminación de los prganismos, unidades administrativas o estructuras que 
representen duplicidad de funciones, así como. la integración de los órganos. 
desconcentrados y descentralizados o unidades administrativas en las dependencias 
de la administración 'pública centr(;Jiízada que puedan asumir su competencia. 

El Ejecutivo Federal deberá emitir los decretos de extinción correspondientes a 
·J~~Y;~}.' ;··· ... : .,.... efecto: de dar cumplimiento al artículo 134, párrafo tercero, del presente Decreto. 

·;¡ {¡ ,... ;~:.·::J• ~, ..... ...... -~ 
~ ·t~t;,$.{·::~;;- : ·~ . : Tercero.- Las economías y ahorros-que se generen con la extinción de los entes 
·.:..;¡ ·~-. .• 11 ¿~ p~blicos mater-ia ~e.l pr~sente o.ecr~~o se ?estiharán al Fondo de Pensiones pará el 

·"l t~~ B1enestar en termmos de la: Jeg1,slaC1on aplicable. 

Cuarto.- Las Legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de su 
competeneia1 tendrán el plazo máximo de noventa días naturales contados a partir 
de la expedición de la legisl?dón a la que alude el artículo Segundo transitorio para 
armonizar su marco jurídico en materia de -acceso a la información pública y 
protección de datos personales, conforme: al presente Decreto. 
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Quinto ... Una vez que entre en vigor la legislación a la que hace referencia el artículo 
Segundo' transitorio, Se entenderán extintos los entes públicos a los que hace 
referencia el p-resente Decreto, salvo lo dispuesto en los artículos Décimo y Décimo 
Primero transitorios; 

Los actos jurídicos emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia~ Acceso a la 
Información y Prbtect1órt de Datos Personales, los Organismos garantes de las 
.entidades federativas, la Comisíón Nacional de Hidrocarburos, la Comisión 
Reguladora de Energía,, con anterioridad a que entre en vigor la legislación 
secundaria; surtirán todos sus efectos legales. 

En el caso de los instrumentos jurídicos, convenios, acuerdos interinstitucionales, 
contratos 'O actos equivalentes, se entenderán como vigentes y obligarán en sus 
términos a las instituci,ones qué asurn!3n las funciones de los entes públicos que se 
extinguen, según corresponda, sin perJuicio del derecho de las partes a ratificarlos, 
modificarlos o· réstindlrlos posteriormente. 

Los recursos materiales, asf corno los registros, padrones, plataformas y srste.mas 
electrónicos óe los entes públicos que se extinguen conforme al presente artículo 
tnmsitorio pqsarán a forniar parté de las dependencias del Ejecutivo· Fedéral o al 
Instituto Nacional de Estadfstica y Geografía/ ~egún corresponda, en los términos 
der presente. DE:!cn~to y de la legístación · secwndaria que al efecto se értiita. 

Sexto.- Los: Comisionados dé la. Comisión Reguladora de Energía y de la Comisión 
Nacional de Hidrocarburos; del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Per5bnales y de los Organismos garantes df: las 
entidades, federativas, que a la entrada en vigor del presente Decreto continúen en 
su encargo, túnduírán sus funciones a la entrada en vigor de la legislación él que 

. . , . _ aluden los artfcutos: 5~gundo y Cuarto transitorios, respectivamente, salvo aquellos· 
/j{.:;~J~:{~{ ,cuya vigencia de su nombramiento concluya previamente. 
1\é"; ' ~.~~~;~:., -
~'~ ·~~lf{ ~f~J. ·',(;:Lo mismo sucederá con las designaciones que derivan del organismo señalado en el 
' "-o;~n·.,¡. .. '~~~:-¡...- artículo· 3o., fracción: IX, que se deroga conforme al presente Decreto. 
~p:" ' 

Cuando para efectos de integrar el quórum del organismo público de qoe se trate1 

requiera realizarse un nuevo nombramiento¡ la temporalidad de éste no podrá 
exceder en ningún caso a la entrada en vigor dé las leyes secundarias. 
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·Séptimo... Los derechos laborales de las personas servidoras públicas serán 
respetados err su totalidad, .en términos de la legislación aplicable. Los recursos 
hUmanos con que cue:nten los entes públicos que se extinguen a consecuencia del 
presente' Decreto pasarán a formar parte de aquellos que asuman sus atribuciones, 
cuando corresponda. 

Octavo.- Quedan derogadas todas las disposiCiones que se opongan a este Decreto. 

Noveno.- Los tftufos habilitantes otorgados por el Instituto Fedéral de 
Tet~comunitacione~ continuarán vigentes en sus términos, sin perjuicin de que los 
concesionarios. deban cumplir con las obligaciones y contraprestaciones que en su 
caso les imponga el Ejecutivo Federal, en ejercicio de sus atribudones. 

Décimo·.- Las; modificaciones a lns párrafos décimo quinto a vigésimo del artículo· 
28 que se reforman en el presente Decreto, entrarán en vígor en un plazo de ciento 
ochenta díás contados a partir de la entrada en vigor de la legislación seétmdaria (} 
q_ue hace referencia el siguiente párrafo. 

f::l Congreso de la Unión expedirá las leyes ,secundarias en materia de competencia 
y libre· concürrencia; y en materia de telecomunicaciones y radiodifusión/ 
respectivamente, para el ejercicio de las facultades previstas en ~1 artículo- 28 de 
esta constttw:ión. · 

La autor idad en materia .de libre competencia y concurrencia contara con 
petsonaJidad jurídica-y patrimonio propio, estará dotada de inc;lependencia-técnica y 
op~rativa en sus decisiones,. organización y funcionamieritó1 y se garantizará :la 
sepanrción entr-e la autoridad que investiga y la que resuelve los procedimientos. 

Décimo Primer().-· L_a Comisión .Federal de Competencia Económica y el Instituto 
Federar de Telecomunicaciones se extinguirán al momento de la entrada en Vigor 
del presente Detreto, de conformidad con el artículo Décimo tra.nsitorío. Los' acto~ 
emitidos por dichos órganos con anterioridad a la entrada en vigor del presente 
Decreto, en términos del artículo Décimo transitorio, surtirán todos sus efectos 
legales. 

Los Comisionados del Instituto Federal de Telecomunicaciones y de la Comisión 
Federal de Competencia Económí~a que continúen en su encargó, concluirán sus 
Juné:iones a la entrada en vigor del presente Decreto, en términos del artículo Décimo 
transitorio. 
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Décimo Segundo .... A partir de la entrada en vigor de[ presente Decretó, Ja entidad 
patáestatal' denominada Organismo Promotor de TnVersi.ones en 
Telecornunicaciones quedará sectorizada a la Secretaría de lnfraestructura, 
Comunicaciones y Transportes. 

SALÓN [)E SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES;
Ciudad de México, a 28 d~ noviembre de 2024. 

Mexicanos.- Gluda 
202'4. 
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